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Meta de Producto

Línea Estratégica Programa

Subprograma
Meta Resultado

Proyecto

Producto

Fondo

Actividad

Insumos

Justificaciones
En el Programa del Plan de desarrollo

En el Subprograma del Plan de desarrollo

En el Proyecto

Ordenador del Gasto - Autorizó

Subgerente - Revisó

Servidor público - Elaboró

Servidor púbico de Planeación - Validó

Responsable de Planeación y/o Jefe de área

Firma Willder Enrique Moreno Hernández

FT-DE-10

2

27/01/2021

CONCEPTO PRECONTRACTUAL

251 25/10/2021

SUBGERENCIA DE CULTURA  $                                                               19.440.000 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO MÚSICO PROFESIONAL PARA INTEGRAR LA "ORQUESTA DE CUERDAS PULSADAS DE 

CUNDINAMARCA” 2021. 

2021 19.440.000$                                                               

 014 - Apoyar 25 procesos musicales en el marco del Plan Departamental de Música.

MAS BIENESTAR Un buen vivir

Transformando mentes y corazones 506

BPIN 2021004250385 - CONSOLIDACIÓN DE LOS PROCESOS, PRÁCTICAS Y AGRUPACIONES DEL ECOSISTEMA MUSICAL DE 

CUNDINAMARCA A TRAVÉS DEL “PLAN DEPARTAMENTAL DE MÚSICA” EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

3301126- Servicio de apoyo al proceso de formación artística y cultural.

10101

El Idecut de Cundinamarca pretende generar las condiciones suficientes y necesarias para el desarrollo, la continuidad, el seguimiento y la consolidación de los 

procesos de formación, las prácticas y las agrupaciones musicales del ecosistema musical Cundinamarqués, permitiendo el fortalecimiento de la investigación, 

el conocimiento y el disfrute de las diferentes prácticas artísticas mediante procesos de formación, capacitación, seguimiento y evaluación. La realización de 

proyectos, programas y convocatorias,  la suscripción y ejecución de convenios interinstitucionales, interadministrativos y demás propuestas encaminadas al 

fortalecimiento de los procesos musicales, artísticos y culturales del Departamento, y así garantizar la ejecución de planes y programas de desarrollo sostenible 

y la prestación oportuna y eficiente de los servicios.

Formación, Acompañamiento y seguimiento: municipal, regional y departamental a músicos, estudiantes y formadores de las 

diferentes prácticas, procesos y agrupaciones musicales.

Mano de obra calificada: personal natural con formación profesional en música, experiencia relacionada. 

Esta estrategia y actividades planteadas permitirán continuar con el fortalecimiento de las prácticas artísticas y culturales de Cundinamarca, desarrollo de los 

procesos de investigación, formación, experimentación,creación, producción, circulación, comunicación, difusión y apropiación deprácticas artísticas y cultura. 

La realización de asesorías, talleres, ensayos, pequeños, medianos y grandes ensambles y conciertos virtuales, talleres de formación, capacitación y 

seguimiento a nivel municipal, regional y departamental dirigido a las agrupaciones musicales y a sus directores.

Apoyar los procesos, prácticas y las escuelas de formación musical de Cundinamarca es una de las mejores formas y punto de partida para construir capital 

humano, capital social, alcanzar los propósitos del Plan de Desarrollo departamental y sin duda aportar en el desarrollo integral del ser humano en nuestro 

Departamento; No podemos permitirnos posponer la inversión en los niños y jóvenes hasta que sean adultos. En consecuencia, el Instituto puede cumplir sus 

metas en los municipios,  generar sentido de pertenencia, respeto y orgullo por nuestra identidad cultural.

Willder Enrique Moreno Hernández

Luisa Fernanda Aguirre Herrera

Victor Hugo Mancera Díaz - Profesional Universitario

Se certifica que de acuerdo a las exigencias legales, presupuestales, técnicas y de planeación, el objeto a contratar es coherente con el 

producto, los insumos y actividades del proyecto; así como con el plan de desarrollo y las políticas públicas, siendo viable su financiación 

con recursos de inversión del presupuesto general del departamento. 

Martha Ligia Vanegas Rincon



3 MUSICOS PROFESIONALES 

3.600.000 C/U


